
Año 1895. Martes 19 de Febrero. Número 29.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA

Por un año...' 
Por seis meses. 
Por tres id...

CAPITAL.

17*50 pesetas.
9*10
4*90

PARA FUERA dk la capital.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

BOLETIN 0FI6IAL BE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se publica los martes, jueves; viernes y. domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
LEY.

DON ALFONSO XIII, por la gra
cia de Dios y la Constitución Rey 
de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la Reina Re
gente del Reino;

A todos los que la presente, 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo l.° Con aplicación á 
un capítulo adicional, se concede 
un crédito extraordinario de un 
millón de pesetas al presupuesto 
del Ministerio de la Gobernación, 
correspondiente al año económico 
1894-95, destinado á aliviar la 
situación en que se encuentran 
varias provincias de la Península 
por los temporales de aguas ó 
nieves, inundaciones y demás cala
midades que las afligen.

Art. 2.° El importe de dicho 
crédito extraordinario se cubrirá 
con la Deuda flotante del Tesoro, 
si los recursos que se realicen 
durante el actual año económico 
no resultaran superiores á las 
obligaciones que hayan de satis
facerse.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 

cualesquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Febrero de mil ochocientos no
venta y cinco. = YO LA REINA 
REGENTE.=EI Ministro de Ha
cienda, José Canalejas y Mendez.

MINISTERIO DE FOMENTO.
LEY.

DON ALFONSO XIII, por la gra
cia de Dios y la Constitución, Rey 
de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la Reina 
Regente del Reino;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo l.° Se incluye en el 
plan general de carreteras una de 
tercer órden que, partiendo de Ar
cos, en la provincia que desde este 
punto se dirige á Burgos, pase 
por Basconcillos, Villangomez, Vi- 
llafuertes, Villaverde del Monte, 
Revenga, Villahizan y Villahoz, y 
termine en Villaíruela, á empal
mar con la que conduce á Roa.

Art. 2.° Para la ejecución de 
esta ley se tendrá en cuenta lo es
tablecido en el Beal decreto de 3 
de Diciembre de 1886 dictando re
glas para la construcción de obras 
públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á quince de Fe
brero de mil ochocientos noventa 
y cinco. =YO LA REINA REGEN
TE. = El Ministro de Fomento, 
Joaquín Lope¿ Puigcerver.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ÓRDEN CIRCULAR.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,), y 
en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien dispo
ner lo siguiente:

Artículo l.° Sollaman al ser
vicio activo de las armas 45.000 
hombres de los sorteados, según 
Real órden de 9 de Noviembre 
último, en las capitalidades de 
laszonasde reclutamiento de la 
Península é islas adyacentes, 
habiéndose tenido en cuenta para 
señalar ese contingente las bajas 
que han de reemplazarse en todos 
los Cuerpos y Secciones armadas 
de la Península, Baleares, Cana
rias y Africa, y las 6.500 délos 
distritos de Ultramar.

Art. 2.° Los 45.000 hombres 
mencionados en el artículo ante
rior, serán distribuidos propor
cionalmente entre las zonas déla 
Península, islas Baleares y Cana
rias, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 146 de la ley de Rerluta- 
miento, correspondiendo á cada 
zona el cupo que se le designa en

el estado inserto á continuación.
Art. 3.°. El dia 6 de Marzo pró

ximo se encontrarán en las capi
talidades de las zonas los reclutas 
que constituyen el cupo de la 
Península é islas Baleares, dis
poniendo el Capitán General de 
Canarias cuándo lo han de veri
ficar los de aquel distrito.

Art. 4.° Los reclutas que cons
tituyan el cupo de Ultramar se 
concentrarán cuando se disponga 
por este Ministerio, y oportuna
mente se designarán también los 
puntos de embarco.

Art. 5.° A los reclutas que fal
ten á la concentración para su 
destino á Cuerpo, se les aplicarán 
las prescripciones de la Real órden 
de 20 de Febrero de 1893.

Art. 6.° Los Comandantes en 
Jefe de los Cuerpos de Ejército y 
Capitanes generales de las islas 
Baleares y Canarias, interesarán 
de las Autoridades civiles la inser
ción de esta circular en los Bole
tines oficiales de las provincias 
para que tenga la mayor publi
cidad.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su cenocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Fe
brero de 1895,—López Domínguez. 
=Señor.....

(De la Gaceta núm. 48.)

Estado general demostrativo del número de hombres con que ha de con
tribuir cada una de las 61 zonas para reemplazar las bajas de las uni
dades orgánicas del Ejército, asi de la Peninsula como de Ultramar, 
y la parte correspondiente á las islas Baleares y Canarias y Africa.

ZONAS.

1
2
3
4
5
6

Logroño. 
Jaén........
Orense... 
Mataró... 
Pamplona 
Badajoz.. 

Número 
de mozos sorteados 
con inclusión de los 
comprendidos en el 
articulo 30 de la 
ley, de los prófugos 
y deducidas las ba
jas ocurridas desde 

el sorteo.

_ CUPOS-

CUPO 

tota!.

1 Penlsula..........
1 i jBaleares...........

C
anarias...........

______________
:

^U
ltram

ar.........

1354 524 )) )) 91 615
1029 399 )) » 69 468
1524 590 )) » 102 692
1558 603 > )) 104 707
1997 773 N )) 134 907
1154 447 > » 77 524



6500| 45000515126936716/97260Total

Madrid 16 de Febrero de 1895 —López Domínguez.
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Acta ele su sesión del día 16 de Ene
ro de 1895.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma-
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términos en que la formulaba y 
contradictorio de lo acordado ya 
por la Corporación en una de las 
sesiones anteriores, así como que 
tampoco podía retirar los concep
tos que,equivocadamente, suponía 
el Sr. Marrón mortificantes para 
el Ayuntamiento porque equivalía 
suponer que en el ánimo de 
aquella había estado mortificar en 
algo á la Corporación municipal, 
siendo así que en el dictámen que 
se discutía se le tributaba un 
aplauso ó mejor dicho se le hacía 
la justicia de reconocer, que siem
pre había obrado con patriótico 
celo en los asuntos de importancia 
para el municipio cuyos intereses 
le estaban confiados; que le extra-

I fiaba mucho que los Sres. que pro
ponían voto de gracias para el 
Ayuntamiento de Burgos, nohubie- 
ran hecho igual proposición para 
los otros Ayuntamientos, siendo 
así que todos deben merecer á los 
Sres. Diputados y á la Diputación 
la misma consideración; que la 
aseveración de que el Ayunta
miento de Burgos no ha mirado 
bajo el mismo aspecto ni con el 
mismo interés el asunto, sobre no

I ser mortificante en lo mas mínimo, 
no puede menos de considerarse 
exacta, puesto que tardó en con
testar seis meses á las comuni
caciones que con el carácter de 
urgentes dirigió la Diputación; 
concluyó manifestando que puesto 
que en el dictámen no había con
cepto ofensivo, la Comisión se 
complacía en declararlo así y debía 
el Sr. Marrón retirar su enmienda 
en el particular referente al voto 
de gracias, ya que en los demás 
extremos, la Comisión tenía el 
mayor gusto en aceptarla.

| El Sr. Cecilia indicó que el 
mal biene desde la proposición 
del Sr. Gutiérrez que fué aprobada 
sin que respondiera al espíritu 

; que reinaba en la Corporation, 
i puesto que el ánimo de esta no 
i es ni puede ser prescindir de la 
I armonía y concordia que siem

pre ha reinado entre ambas Cor
poraciones; que hoy no se trata 
mas que en concreto de la contes
tación que ha de darse al Ayun
tamiento de Burgos y por ello no 
ha hecho él extensiva su propo
sición á los demás Ayuntamientos 
que se hallen en análogo caso; 
que la afirmación hecha por el Sr. 
Gutiérrez de que el Ayuntamiento 
de Burgosno ha mirado con interés 
el asunto no puede menos de con
siderarse ofensiva para la Corpo
ration y resulta incompatible en 
absoluto con el aplauso que dice 
se tributa en el dictámen; que el 
acuerdo del Ayuntamiento de 
Burgos es perfectamente defendi
ble, porque la Corporación creyó 
sin duda que no era procedente 
que ella abonase la mitad de la 
subvención á que se había com-

I prometido la Diputación con los 
I Sres. Braconier y Espinasse; que
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10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23

Oviedo...............................
Lugo.................................
Almería.............................
Osuna.................................
Burgos...............................
Toledo................................
Málaga..............................
Soria..........,.....................
Zafra..................................
Getafe...............................
Córdoba.............................
Castellón...........................
San Sebastian..................
Murcia...............................
Teruel...............................
Bilbao...............................
Zamora........................ • • •
Gerona...............................
Játiva.................................
Cuenca .............................
Ciudad Real......................
Valencia............................
Santander.........................
León.................................
Segovia.............................
Coruña ..............................
Tarragona ........................
Granada ............................
Santiago...........................
Va lladoiid.........................
Pontevedra.......................
Huelva.............................
Manresa...........................
Cáceres.............................
Avila.................................

I Cádiz.................................
I Gijon.................................
= Falencia...........................
> Alicante............................

Villafranca del Panadés.. 
Huesca..............................
Lorca.................................
Albacete............... ...........
Talavera de la Reina. ... 
Lérida...............................
Salamanca........................
iGuadalajara.....................
Monforte...........................
Zaragoza...........................
Ronda........................   ■ • *
Madrid (complementaria).. 
Madrid (complementaria)... 
Barcelona (complementaria).
Barcelona (complementaria). 
Sevilla (complementaria)... 
Baleares .........................
Canarias...........................

particular de su enmienda, ó sea 1 
el voto de gracias, es perfectamen- ' 
te razonable, no obstante lo que 
no tenía inconveniente en retirar 
dicho particular de la enmienada á 
calidadybajo la base de quela Co
misión retirara del dictámen los 
conceptos en que se expresaba que 
el Ayuntamiento no había visto 
con interés el asunto, asi como 
las consideraciones encamiadas á 
demostrar la importancia del 
ferrocarril, extremo perfectamente 
conocido por la corporación muni
cipal, á la que lisa y llanamente 
debía pedirse que diera en vez de 
250.000 pesetas 500.000 y en tiempo 
oportuno para que la Diputación 
pudiera utilizarlas en el pago de 
la subvención que tiene ofrecida, 
que era lo que se interesaba en el 
segundo particular de su enmien-

I da,y por último que el tercer par
ticular de la misma tenía por 
objeto que se excitase el celo de 
los Ayuntamientos que no han 
ofrecido cantidad alguna para que 
volviendo sobresu acuerdo acudie
ran en auxilio de la Corporación.

I El Sr. Revilla dijo que de al
guna manera la Diputación debía 
hacer presente al Ayuntamiento 
que volviera sobre su acuerdo, y I 
prescindiera de lascondiciones con 
que hace el ofrecimiento, que no 
responde al objeto para que la 
Diputación le interesó no obstante 
que la ciudad de Burgos sobre 
obtener muchos mas beneficios 
que los demás pueblos de la pro
vincia con el ferrocarril proyec
tado, cuenta también con mas 
recursos; que la villa de Lerma, 
no obstante los escasos elementos 
con que su Ayuntamiento cuenta, 
apesár de los perjuicios que se la 

; han originado con la supresión de 
i la Audiencia primero y mas tarde 
- con la del Juzgado, ha ofrecido su 
, apoyo á la Diputación siquiera
■ tenga después para cumplir sus 

compromisos que aumentar á sus
■ | vecinos los arbitrios y acudir á 

otros recursos extremos; que el 
voto de gracias propuesto por el 
Sr. Marrón, no es oportuno en 
este momento, en que hay que 
decir al Ayuntamiento que no es 
aceptable lo ofrecido y bajo las 
condiciones que lo ofrece, pero 
que si volviendo sobre su acuerdo 
dá la cantidad que se pide y en 
los términos en que se solicita, 
merecerá no sólo un voto de gra
cias sinó la eterna gratitud de 
Corporación provincial.

El Sr. Gutiérrez sostuvo que 
el dictámen de la Comisión 
había concepto algunoque pudiera 
molestar al Ayuntamiento de Bur
gos, ni había sido el ánimo déla 
Comisión dirigir ofensa de ningu-

I na especie, pero no podía la misma 
aceptar el voto de gracias pro
puesto por los Sres. Marrón y 
Cecilia, porque era incompatible 
con la manifestación de que su 

' oferta no era aceptable en los
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Circular.

Con esta fecha he tenido á bien 
nombrar Subdelegado de Farma
cia, con el carácter de interino, del 
partido de Villadiego á D. Ense
bio Barriuso, por haber fallecido 
el que antes desempeñaba dicho 
cargo D. Clemente de Juana.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de los pueblos que 
comprende el referido partido.

Burgos 16 de Febrero de 1895.
El Gobernador,

Simón Sainz ole 'Va/randa.

nuel Chico y asistencia délos Sres. 
Iglesias, Morena, Cecilia, Revilla, 
Alfaro, Gutiérrez Ballesteros, 
Gutiérrez D. Gregorio, Diez, de 
Santiago, Arnaiz, Ortega, Fernan
dez Cavada, Conde de Berberana, 
Montero y Marrón, diose lectura 
del acta de la anterior del dia de 
ayer y quedó aprobada.

Se hace constar á los efectos de 
la Real órden de 16 de Octubre 
último que los Sres. Miguel, Casa
do, Arranz, Gamero, Muñoz y Fer
nandez Villarán, tienen escusada 
su asistencia según consta en el 
acta de la anterior.

Continuando la discusión que 
quedó pendiente en la sesión últi
ma defendió su enmienda el Sr. 
Marrón diciendo que contiene tres 
particulares y respecto del tercero 
no se hicieron manifestaciones por 
los Sres. Diputados que usaron de 
la palabra, no obstante lo que se 
prolongó el debate; que el primer
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él creía que el Ayuntamiento vol
viendo sobre su acuerdo le modi
ficaría concediendo lo que la Di
putación tenía solicitado y en los 
términos en que lo interesara y 
así debía pedirse, é insistió en que 
era procedente el voto de gracias 
por él propuesto.

El Sr. Arnaiz manifestó que 
entendiendo él que para que exista 
armonía en los pueblos es nece
sario que parta el ejemplo de las 
Corporaciones que están al frente 
de los mismos, procuró, al discu
tirse la proposición del Sr. Gutiér
rez, que se dieran los pasos nece
sarios para que sin romperse la 
debida armonía se viera de conse
guir que el Ayuntamiento de Bur
gos, que es el que mas beneficios 
hade tener con la construcción del 
ferrocarril, diera la cantidad que 
se le ha pedido, en vez de las 
250.000 pesetas que ofrecía, y 
estuvo conforme con que se diera 
voto de gracias á los pueblos que 
han ofrecido su apoyo á la Cor
poración, así como que no podía 
menos de verse con desagrado el 
silencio de otros y los ofrecimien
tos en condiciones inaceptables, 
á cuya clase correspondía el de la 
de Burgos, que no se había hecho 
acreedor al voto de gracias pro
puesto.

El Sr. Gutiérrez rectificó insis
tiendo en sus anteriores aprecia
ciones, añadiendo que no era 
oportuno ocuparse ya de los 
acuerdos adoptados en sesiones 
anteriores y que no comprendía 
se insistiera en que había frases 

mortificantes para el Ayunta
miento cuando del texto del dicta
men no resultaba así, se compla
cía además en reconocerlo la 
Comisión y afirmaba en aquel que 
siempre el Ayuntamiento de Bur
gos había obrado con patriótico 
celo en cuantos asuntos le estaban 
encomendados.

Rectificó así bien el Sr. Cecilia 
diciendo que puesto que el Sr. 
Gutiérrez expresaba que en el dic
tamen de la Comisión de f rro- 
carrilesse tributaba ya un aplauso 
al Ayuntamiento retiraba su en
mienda y añadió que la afirmación 
de que el Ayuntamiento había 
tardado 7 ú 8 meses en contestar 
á la Diputación, no estaba justifi
cada, puesto que él recuerda que 
comisiones de dicha corporación 
vinieron á conferenciar sobre el 
asunto, al poco tiempo de habér
seles dirigido la comunicación 
referida, con la Comisión pro
vincial.

El Sr. Ortega indicó que hasta 
el 28 de Octubre no se había acer
cado ninguna comisión del Ayun
tamiento á conferenciar con la 
provincial.

El Sr. de Santiago dijo que pro
testaba de la afirmación del Sr. 
Cecilia de que se hubiera hecho 
atmosfera contra el Ayuntamiento 
de la ciudad; que no es exacto que 
se pidiera al Ayuntamiento de 
Burgos la mitad ó mas de la mi
tad de la subvención al ferrocarril; 
que en el mes de Mayo recibió 
una comunicación del Ayunta
miento anunciándole una Comi

sión de su seno para que en vista 
de los antecedentes, que rogaba se 
la pusieran de manifiesto, pudiera 
estudiar el asunto; que cuando 
dicha Comisión se presentó la 
facilitó los antecedentes que se 
interesaban, pero ni le hicieron 
ofrecimientos ni podían hacér- 
los, por no ser este su cometido y 
si particularmente hablaron del 
asunto y do la mayor ó menor 
probalidad de que el ferrocarril se 
realizase etc. etc., esta conversa
ción, como meramente particular, 
no podía dársele alcance alguno 
ni podía tenerle y que quiere 
dejar bien puntualizado este extre
mo, porque si como se afirmaba 
hubiera hecho ofrecimientos con 
carácter oficial á la Diputación se 
le podían hacer cargos á él que 
era entonces Presidente de la 
misma, por no haber dado cuenta 
de ellos.

Rectificó el Sr. Gutiérrez mani
festando que en el dictámen de la 
Comisión no se tributaba aplauso 
alguno al Ayuntamiento, sinó que 
se reconocía el patriótico celo con 
que obra siempre en los asuntos 
de interés para la ciudad.

El Sr. Marrón rectificó insis
tiendo en que retirará el primer 
punto de su enmienda siempre 
que la comunicación que se dirija 
se límite á pedir al Ayuntamiento 
500.000 pesetas en vez de las 
250.000 que ofrece y que las dé 
dentro de los cinco años en que 
la Diputación tiene que cumplir el 
compromiso contraído con los 
Sres. Braconier y Espinasse, si es 

que puede dar aquella sumas, 
porque tampoco puede exigirsele 
que adquiera compromisos de tal 
naturaleza que quebranten su cré
dito ó le priven de atenderá otras 
obligaciones imperiosas; que la 
Comisión del Ayuntamiento estuvo 
repetidas veces para conferenciar 
con la provincial y no hallándola 
reunida se avistó con el Presi
dente de la Corporación con el 
que conferenció, y en el mes de 
Octubre lo hizo con aquella.
Rectificaron los Sres. Revilla, Ce

cilia y de Santiago, y elSr. Ortega 
dijo que á la Comisión provincial 
se la encuentra siempre que quie
re hallársela puesto que en obser
vancia de lo dispuesto por la ley 
provincial señala en la primera 
sesión de cada mes los dias y las 
horas en que ha de celebrar las 
sesiones del mismo, cuyo señala
miento se comunica á la superiori
dad y se publica en el Boletín ofi
cial; que en el mes de Abril y Mayo 
celebró la Comisión sesiones en 
todos ó casi todos los dias hábiles, 
siendo por tanto sumamente fácil 
haberla hallado reunida y además 
él y sus predecesores en el cargo 
de Vicepresidente venían todos 
los dias al despacho que les está 
asignado para ejecutar los acuer
dos.

En este momento de la sesión y 
siendo las 7 de la noche el Sr. Pre
sidente la levantó quedando en el 
uso de la palabra el Sr. Ortega.

Burgos 16de Enero de 1895.=E1 
Presidente, Manuel Chico.=Los 
Diputados Secretarios, Gregorio 
Marrón.=Julio Diez-Montero

INTERVENCION DE HACIENDA. SECCION DE TENEDURIA.

Mes de Marzo de 1895.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar durante el mes arriba expresado.

Libro y folio Nombre Clase y nombre Proce- Término municipal Número

N
úm

 
los p

D
iad 

cim Importe.
déla cuenta. del comprador. Vecindad. de las fincas. dencia. donde radican.

del 
inventario.

ero de 
lazos.

el ven
iente).

Pías. Cs.

16— 41 Simplicio Ruiz Llórente. Palacios de la Sierra. Tierras. Clero. Palacios de la Sierra. 8919 10 13 80016— 42 Esteban Heredia. Castrogeriz. Idem. Idem. Castrogeriz. 7047 10 18 289*8016— 43 Santiago Fernandez. Campillo. Idem. Idem. Campillo. 8930 10 27 20016— 75 Francisco Martinez. Valdelateja. Idem. Idem. Valdelateja. 4018 4119 9 7 52*6017— 49 Eleuterio Santa Maria. Burgos. Idem. Idem. Padilla de Abajo. 8985 3 24 22516— 152 Mariano Hervas. Villalva de Duero. Monte. Propios. Villalva de Duero. 3289 9 14 1260*5016— 153 Narcisa Camarero. Fuentelisendro. Tierras. Idem. Fuentelisendro. 3292 9 29 19216— 154 Manuel Rico Gil. Burgos. Prado. Idem. Cuzcurrita de Juarros. 3296 9 30 180017— 31 Lucas Bastida. Bujedo. Monte. Idem. Bujedo. 3318 8 1 168‘8017— 32 Carlos Dulanto. Ircio. Idem. Idem. Ircio. 3317 8 1 74-3017— 35 Santiago Sierra Francés. Villa,'manzo. Idem. Idem. Villalmanzo. 3328 8 21 311017— 
i n 37 Isidoro González. Pedrosa de Arcellares. Tierras. Idem. Pedrosa de Arcellares. 3313 8 22 54*501 / — 60 Casimiro Vivanco. Cubillo de Losa. Monte. Idem. Villaventin. 3373 6 4 3254*6017— 74 Cándido PradoMartinez. Cantabrana. Idem. Idem. Cantabrana. 3361 5 14 10017—
1 7

75 Baldomero Palma. Quintanaelez. Monte. Idem. Quintanaelez. 3362 5 16 516*50
1 7 35 Eugenio Arran. Peñaranda. Terrenos. Idem. Peñaranda. 3412 3 20 30761 / —
17_ 86 Eleuterio Santa Maria. Burgos. Idem. Idem. Pedrosa del Principe. 3414 3 24 451
17_ oo El mismo. Idem. Tierras. Idem. Padilla de Abajo. 3413 3 24 471
17_ o / Angel Arnaiz. Celada de la Torre. Idem. Idem. Celada de la Torre. 3416 3 24 4470-20
17_ 118 Enrique Gil Delgado. Burgos. Terreno. Icem. Quintanadueñas. 3492 2 1 1200119 Cándido Arnaiz. Villasur de Herreros. Idem. Idem. Villasur de Herreros. 3498 2 2 100

de 13 do presente Boletín oficial para conocimiento de los interesados y en cumplimiento de lo prevenido en el art. l.° de la ley
coDocimiAntn Hainoi é Instrucción de 13 de Julio siguiente, sirviéndose los Sres. Alcaldes dar la mayor publicidad posible á fin de que llegue á 
mencionada Tnttr • udores y satisfagan el importe de sus respectivos plazos antes de que transcurran los veinte dias que marca el art. 5.° de la 
corren de cnpnta dpiapnaC°a okJetp de evitar los perjuicios que pueda ocasionarles el apremio, entendiéndose que los intereses de demora 

n ue cuenta del deudor desde el día siguiente al del vencimiento.
Ruidos 15 de Febrero de 1895,—El Tenedor de libros, Pablo Ibañez.=V.° B.°=E1 Interventor, Diego Calderón,



PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Cecilio de) Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo á Benjamín 
Ubierna Saiz, de 22 años, soltero, 
zapatero, natural y domiciliado en 
esta Capital, hijo de Antonioy Do
rotea, estatura un metro y 59 cen
tímetros, peso 50 kilos, dimensión 
de las manos, 16 centímetros de 
largas por 9 de anchas, id. de los 
pies, 25 céntímetros de largo por 
8 de ancho, ojos pardos, pelo 
castaño, color del rostro blanco 
sonrrosado, cuyo actual paradero 
se ignora, pero se cree se encuen
tre en los pueblos inmediatos de 
esta población, para que dentro 
del término de 10 dias improrro
gables, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del infrascripto sito 
en la planta baja del Palacio de 
Justicia para manifestar si su ver
dadero nombre es Venancio como 
se hace constar en su partida de 
bautismo y no el de Benjamín con 
que es conocido, bajo apercibi
miento que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

A la vez ruego y encargo á las 
autoridades tanto civiles como mi
litares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho sugeto y habido 
que sea será presentado en la cár
cel de este partido con las seguri
dades convenientes.

Dado en Bugos á 13 de Febrero 
de 1895.=Gecilio del Barco=Ante 
mi, Francisco Almazan.

ANUNCIOS OFICIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.

En el dia 23 del corriente mes 
se celebrará en la ciudad de Bri- 
viesca, y en el local que se desig
nará oportunamente, el j nicio por 
Jurados en la causa procedente de 
aquel Juzgado, y seguida por los 
delitos de homicidio y lesiones, 
contra Millan Perez y otro, señala
da en virtud de lo proscripto en el 
párrafo 3.° del art. 43 de la ley del 
Jurado.
Lista nominal de los Jurados que 

han de formar parte del Tribunal 
en el referido juicio.

Cabezas de familia.
Ensebio Serrano Gutiérrez, vecino 

de ¡Briviesca.
Damian Calzada Val, Aguilar de 

Bureba.
Justo Gutiérrez Hermosilla, Bri

viesca.
Pelegrin Barrio Huidobro, Casca

jares.
José Alonso Diez, Abajas.
José Manso Virumbrales, Bri

viesca.
Pedro Arroyo González, id. 
Venancio Martínez González, id. 
Juan Peña López, Busto.
Benito Ortiz Valle, Grisaleña.
Angel Ordoñez Martínez, Bri

viesca.
Pedro Gallo Martínez, Quinla- 

narruz.

Martin Gómez Isla, Briviesca. 
Manuel Diez Frias, Belorado. 
Saturnino Corcuera^Iñiguez, Re

decilla del Campo.
Pablo Aguirre Murgado, Briviesca 
Luis Pascual Calzada, id.
Juan Oca Valladolid, Redecilla del 

Campo.
Victoriano Monasterio Virumbra

les, Briviesca.
Felipe Andéchaga Mariscal, id.

Capacidades.
Manuel Bojo Rodríguez, Briviesca. 
Braulio Heras López, Villasur Rio 

de Oca.
Benito Rodríguez Mena, Briviesca.
Manuel Quintana Isla, id.
Pedro Saez San Juan, id.
Clemente Bergado Cereceda, Cilla- 

per la ta.
Marcelino Saez Gómez, Briviesca. 
Mariano Muñoz Villanueva, id. 
Bonifacio Navas Ruiz, id.
Inocencio Valladolid Perez, Villa- 

franca Montes de Oca.
Juan Nuñez Soto, Briviesca.
Máximo de la Cerca García, Caree- 

do de Bureba
Carlos CoHantes Arce, Briviesca.
Blas Arribas Villafranca, Ocon de 

Villafranca.
Galo Peña López, Briviesca.
Genaro Trespaderne Val, id.
Supernumerarios como Cabezas de 

familia
Isidro Sainz de la Fuen te, Briviesca. 
Anacleto Sagredo Vizcaigana, id. 
Benito Ontoria de Blas, id.
Mariano Vesga Gutiérrez, id.
Supernumerarios como Capaci

dades.
Elíseo Alonso de la Puente, Bri

viesca.
PedroNolasco Araco Gil, id.

Lo que por disposición del limo. 
Sr. Presidente se publica en el 
presente Boletín oficial para cono
cimiento de los interesados.

Burgos 14 de Febrero de 1895.= 
El Secretario de gobierno, Ramón 
A. Valdés.

Alcaldía del Valle de Valdebezana.
No habiéndose presentado al 

acto de la clasificación y declara
ción de soldados el mozo Pedro 
Celestino Fernandez García, natu
ral de Montoto, en este distrito, lo 
verificará para el dia 10 de Marzo 
próximo; é ignorándose su para
dero, ruego á las autoridades y 
Guardia civil que en caso de ser 
habido se sirvan ponerle á mi dis
posición para tallarle y clasifi
carle.

Vallede Valdebezana 11 de Fe
brero de 1895. = E1 Alcalde, Juan 
Fernandez. 

Alcaldía de Villafranca Montes 
de Oca.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución rústica, pecua
ria y urbana del próximo año eco
nómico de 1895-96, se hace preci
so que todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, relaciones por duplicado de 
alta y baja, advirtiendo que las de

urbano han de presentarse por 
separado; pues pasado que sea di
cho plazo no serán admitidas.

Villafranca Montes de Oca 13 de 
Febrero de 1895.=E1 Alcalde, Fe
lipe Melchor.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde 
Reinoso.
Torregalindo.
Cardeñuela Riopico.
Pesadas de Burgos.
Villaoz.
Villusto.

Alcaldía de Peral de Arlanza.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á la formación 
del reparto de la contribución ter
ritorial del año económico de 1895 
á 1896, se hallará expuesto al pú
blico en la Secretaría de esteAyun- 
tamiento por término de 8 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que puedan ha
cerse las aportunas reclamaciones, 
y transcurrido dicho plazo no se- 
ránadmitidas lasque se presenten.

Peral de Arlanza 9 deFebrero de 
1895. =E1 Alcalde, Pedro Maha- 
mud.

gual anuncio hace el Alcalde de 
Puebla de Arganzon.

Alcaldía de Roa.
El Ayuntamiento de mi presi

dencia en sesión del dia 18 del 
actual , y en vista del proyecto 
formulado por el Arquitecto pro
vincial, acordó abrir una informa
ción pública en que por término 
de 15 días se admitirán cuantas 
reclamaciones se produzcan por 
los particulares que lo consideren 
oportuno respecto al proyecto de 
traida de aguas potables á esta 
villa desde el pueblo de Villaes- 
cusa en una longitud de 8600 me
tros, atravesando los términos mu
nicipales de dicho Villaescusa, 
Pedrosa y esta villa, todo de con
formidad á lo preceptuado en el 
art. 95 del reglamento de Obras 
públicas de Fomento de 6 de Ju
lio de 1877.

En su consecuencia, el proyecto 
de que se trata con sus planos y 
memoria explicativa correspon
dientes quedarán expuestos al pú
blico en la Secretaría municipal 
por el térmido expresado, que se 
contará desde el dia en que este 
edicto aparezca inserto en el Bo
letín oficial de la provincia.

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos á quienes 
interese.

Roa 31 de Enero de 1895.=E1 
Alcalde, Gerónimo Chico.

Alcaldía de Cardeñuela Riopico.
No habiéndose presentado per

sona alguna á reclamar una oveja 
que se halla depositada en este 
distrito, apesar de haber transcur
rido los 40 dias que al efecto se 
señalaron en el Boletin oficial de 
la provincia núm. 207 correspon
diente al dia 28 de Diciembre úl
timo, se hace público que si no se 
presentan en el término de cinco 
dias, al siguiente se procederá á 
su venta.

Cardeñuela Riopico 13de Febre
ro de 1895.=E1 Alcalde. Francisco 
Ureta.

Junta de regantes é industriales 
del rio Salón en la ciudad de

Medina de Pomar.
Los que suscriben, como indivi

duos de dicha Junta, á toda perso
na que por cualquier concepto y 
para cualquier uso tenga partici
pación en el aprovechamiento de 
las aguas de dicho rio, de la presa 
de Torres para abajo,

Hacen saber: que autorizada la 
Junta por el Sr. Gobernador civil 
de la provincia para que convoque 
á los partícipes en el aprovecha
miento de dichas aguas á fin de 
constituir comunidad de regantes 
y establecer ordenanzas para su 
régimen, con arreglo á la legisla
ción actual ó vigente, han acorda
do, conforme á esta, convocár y 
por el presente convocan á todos 
los interesados en el expresado 
aprovechamiento á Junta general 
que se celebrará el 17 de Marzo á 
las dos de la tarde en la sala con
sistorial de esta ciudad, para la 
aprobación definitiva de las orde
nanzas y reglamentos del Sindica
to y Jurado de riego; con la adver
tencia deque para la validez de los 
acuerdos se hace necesaria la 
asistencia de la representación de 
la mayoría absoluta de la propie
dad que reunan todos los que han 
de ser partícipes de la comunidad.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados y á 
los efectos de la Real órden de 25 
de Junio de 1884.

Medina de Pomar á 9 de Febrero 
de 1895.=Raimundo Zaton.=Ma- 
nuel Bustamante.=Agustin Mar
tínez. =Angel de Pereda.

ANUNCIOS PARTICULARES.
ANTIGUA PAÑERÍA.

SUCESORES MARCOS MARTINEZ,
Lain-Calvo, 3, (Trascorrales), 

Burgos.

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes 
é inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo.

1

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
OCULISTA, 

calle de Lain-Calvo, números 5 y 
7, principal.—Horas de consulta, 
de once á tres.—Gratis á los po
bres. 8

En la dehesa de Ventosilla, sita 
entre Aranda y Roa, en esta pro
vincia, se venden buenos olmos y 
fresnos cortados y en pie, también 
se expenden enebros. Las personas 
que deseen comprar, pueden diri
girse á D.Pedro Rojo, por Aranda, 
en Ventosilla. 3—3

Oculista.
M. Mardones, Médico-Cirujano, 

premiado varias veces, previa opo
sición pública, en la Facultad de 
Medicina y Cirujía de Madrid, Di
rector de la clínica de enfermeda
des de la vista del Hospicio provin
cial de Burgos.=Almirante Boni- 
faz antes (Cantarranas) 23 y 25 4

Imprenta de la Diputación provincial.


